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administración del estado

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SORIA
elecciones al Parlamento eUroPeo 2014

Por el presente pongo en conocimiento de V.i. la composición de la Junta electoral Pro-
vincial de soria, así como de cada una de las Juntas electorales de Zona de esta Provincia, y
que es la que sigue:

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL
Presidenta.........................................................................dª BelÉn PÉreZ-FlecHa dÍaZ

Vocales judiciales.............................................................d. JosÉ lUis rodrÍGUeZ Greciano
dª Pilar casado rUBio

delegado Provincial de la oficina del censo electoral ..d. raÚl Grande alonso

secretario .........................................................................d. Pedro JesÚs alFonso GarcÍa GaGo

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ALMAZÁN
Presidenta.........................................................................dª marÍa lUisa GarcÍa GarcÍa

Vocales judiciales ............................................................d. aBilio tarancón laPeÑa
dª BalBina sÁncHeZ oliVa

secretario .........................................................................d. JUan carlos martÍneZ Pomar

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE EL BURGO DE OSMA
Presidenta.........................................................................dª BeatriZ Victoria Prada rodrÍGUeZ

Vocales judiciales ............................................................d. Feliciano caBreJas rUBio
d. JesÚs JUliÁn de PaBlo calVo

secretaria .........................................................................dª ana castel FrÍas
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SORIA
Presidenta.........................................................................dª cristina sUaldea Barrio

Vocales judiciales ............................................................d. JaVier GómeZ HernÁndeZ
dª isaBel marÍa dÍeZ-Pardo HernÁndeZ

secretario .........................................................................d. raFael sUÁreZ dÍeZ

lo que se comunica a los efectos de su conocimiento y publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

soria, 4 de abril de 2014. 1164

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores

Por esta subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-
sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.

Nº Exped. Nombre y apellidos Norma y artículos infringido
so-40/2014 marta esteban Utrilla l.o. 1/1002 - 25.1.P seguridad ciudadana

so-54/2014 Jeison netalis reyes Geraldo l.o. 1/1002 - 25.1.P seguridad ciudadana

so-55/2014 Bernardo casado ruiz l.o. 1/1002 - 25.1.P seguridad ciudadana

so-65/2014 Francisco romance isiegas l.o. 1/1002 - 25.1.P seguridad ciudadana

so-75/2014 dorin samoila l.o. 1/1002 - 26.i) y 26.h) P. seguridad ciudadana

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción
dada por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesa-
dos puedan comparecer en la Unidad de sanciones administrativas, de esta subdelegación del
Gobierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a sus defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes
estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley. 

soria, 27 de marzo de 2014.– la subdelegada del Gobierno, mª José Heredia de miguel. 1101

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales, de referencia MC/C-1427/2011-SO (ALBERCA-
INY), con destino a abastecimiento y uso industrial en el término municipal de El Royo
(Soria). Expediente: MC/C-1427/2011-SO (ALBERCA-INY) Ref. Local: C-9089-SO

examinado el expediente incoado a instancia del ayuntamiento de el royo (P4225700F) so-
licitando la modificación de características de concesión de un aprovechamiento de aguas su-
perficiales procedentes del río razón (dU-291), en el término municipal de el royo (soria),
por un volumen máximo anual de 80.598 m3, un caudal máximo instantáneo de 5,56 l/s, y un
caudal medio equivalente de 2,55 l/s, con destino a abastecimiento y uso industrial, esta con-
federación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto
legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto,
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con fecha 17/03/14, la autorización de la modificación de características de concesión de aguas
superficiales, con las características principales que se reseñan a continuación:

aUtoriZar la modificación de características de concesión de aguas superficiales, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

titular: ayuntamiento de el royo

n.i.F.: P4225700F

tipo de uso: abastecimiento (449 habitantes residentes de las localidades de el royo, de-
rroñadas, langosto e Hinojosa de la sierra llegando a un total de 1.774 habitantes durante la
época estival) y uso industrial (suministro al aula de la naturaleza “Valle del razón”)

Uso consuntivo: sí

Volumen máximo anual (m3): 80.598

caudal máximo instantáneo (l/s): 5,56

caudal medio equivalente (l/s): 2,55

Procedencia de las aguas: río razón (dU-291)

Plazo por el que se otorga: 75 años desde la resolución de concesión administrativa de fe-
cha 24 de febrero de 1992.

título que ampara el derecho: resolución de concesión administrativa de fecha 24 de febrero
de 1992. confederación Hidrográfica del duero; resolución de modificación de características de
fecha 17 de octubre de 2001. confederación Hidrográfica del duero; resolución de modificación
de características de fecha 17 de marzo de 2014. confederación Hidrográfica del duero.

el contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede
conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado
en las oficinas de esta confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (inicio\tramitación\resoluciones de concesión).

soria, marzo de 2014.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 1099

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP-168/2012-SO (ALBERCA-INY), con destino a abastecimiento
en el término municipal de Alconaba (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia del ayuntamiento de alconaba (P4201200e)
solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de la masa
de agua subterránea “cuenca de almazán” (dU-400034), en el término municipal de alconaba
(soria), por un volumen máximo anual de 5.720 m3, un caudal máximo instantáneo de 1,70 l/s,
y un caudal medio equivalente de 0,18 l/s, con destino a abastecimiento, esta confederación
Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuer-
do con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha
14/03/14, el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, con las características prin-
cipales que se reseñan a continuación:
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otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

titular: ayuntamiento de alconaba

n.i.F.: P4201200e

tipo de uso: abastecimiento (74 habitantes residentes, llegando a 140 habitantes en la época
estival).

Uso consuntivo: sí

Volumen máximo anual (m3): 5.720

caudal máximo instantáneo (l/s): 1,70

caudal medio equivalente (l/s): 0,18

Procedencia de las aguas: masa de agua subterránea “cuenca de almazán” (dU-400034)

Plazo por el que se otorga: 50 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de concesión administrativa

título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión administrativa.

el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

soria, marzo de 2014.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 1100

MINISTERIO DE HACIENDA
sección de Patrimonio del estado

RESOLUCIÓN de la Delegación de Economía y Hacienda en Soria, por la que se anuncia su-
basta de las fincas urbanas y rústicas propiedad del Estado, que se citan.

el día 8 de mayo de 2014, a las 11:00 horas, se celebrará en el salón multiusos, 3ª. Planta,
de la delegación de economía y Hacienda en soria, calle caballeros, número 19, subasta pú-
blica para la venta de las siguientes fincas:

lote 1.- en radona, finca urbana, Barrio de la iglesia nº 4, de 235 m2. tipo fijado para la 1ª
subasta 5.173,85 €.

lote 2.- en abanco (soria), parcela 2, polígono 66, sector K, de 0,1510 hectáreas.

en abanco (soria), parcela 107, polígono 66, sector K de 2,0300 hectáreas. 

tipo fijado lote 2 para la 1ª subasta 3.650 €, 2ª subasta 3.102 €, 3ª subasta 2.636 € y 4ª su-
basta 2.240 €. 

lote 3.- en abanco (soria), parcela 35, polígono 66, sector K, de 1,6990 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 900 €, 2ª subasta 765 €, 3ª subasta 650 € y 4ª subasta 552 €. 

lote 4.- en abanco (soria), parcela 40, polígono 66, sector K, de 0’4700 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 800 €, 2ª subasta 680 €, 3ª subasta 578 € y 4ª subasta 491 €. 

lote 5.- en abanco (soria), parcela 96, polígono 66, sector K, de 0,4430 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 800 €, 2ª subasta 680 €, 3ª subasta 578 € y 4ª subasta 491 €.
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lote 6.- en abanco (soria), parcela 175, polígono 66, sector K, de 0,6520 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 1.175 €, 2ª subasta 998 €, 3ª subasta 849 € y 4ª subasta 722 €. 

lote 7.- en abanco (soria), parcela 271, polígono 66, sector K, de 0’0980 hectáreas.

en abanco (soria), parcela 272, polígono 66, sector K, de 0,1080 hectáreas.

en abanco (soria), parcela 274, polígono 66, sector K, de 2,6230 hectáreas.

tipo fijado lote 7 para la 1ª subasta 2.200 €, 2ª subasta 1.870 €, 3ª subasta 1.589 € y 4ª su-
basta 1.350 €. 

lote 8.- en abanco (soria), parcela 288, polígono 66, sector K, de 1,2040 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 1.500 €, 2ª subasta 1.275 €, 3ª subasta 1.084 € y 4ª subasta 921 €. 

lote 9.- en añavieja (soria), parcela 38, polígono 4, sector c, de 0,7920 hectáreas. tipo fi-
jado para la 2ª subasta 1.400, 3ª subasta 1.190 € y 4ª subasta 1.011 €. 

lote 10.- en arbujuelo (soria), parcela 27, polígono 50, sector G, de 1,6640 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 832 €, 2ª subasta 707 €, 3ª subasta 600 € y 4ª subasta 510 €. 

lote 11.- en arbujuelo (soria), parcela 42, polígono 50, sector G, de 1,2560 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 628 €, 2ª subasta 534 €, 3ª subasta 454 € y 4ª subasta 385 €. 

lote 12.- en arbujuelo (soria), parcela 49, polígono 50, sector G, de 0,1800 hectáreas.

en arbujuelo (soria), parcela 187, polígono 49, sector G, de 1,0260 hectáreas.

tipo fijado lote 12 para la 1ª subasta 1.328 €, 2ª subasta 1.129 €, 3ª subasta 960 € y 4ª su-
basta 816 €. 

lote 13.- en aylagas (soria), parcela 25, polígono 1, sector B, de 0,1700 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 510 €, 2ª subasta 433 €, 3ª subasta 368 € y 4ª subasta 313 €. 

lote 14.- en aylagas (soria), parcela 232, polígono 1, sector B, de 0,5420 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 813 €, 2ª subasta 691 €, 3ª subasta 587 € y 4ª subasta 500 €. 

lote 15.- en azcamellas (soria), parcela 115, polígono 45, sector F, de 3,4360 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 5.298 €, 2ª subasta 4.503 €, 3ª subasta 3.827 € y 4ª subasta 3.253 €.

lote 16.- en cabrejas del Pinar (soria), parcela 125, polígono 8, sector B, de 0,4430 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 1.500 €, 2ª subasta 1.275 €, 3ª subasta 1.084 € y 4ª subasta 921 €.

lote 17.- en cabrejas del Pinar (soria), parcela 375, polígono 14, sector B, de 1,0160 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 750 €, 2ª subasta 637 €, 3ª subasta 542 € y 4ª subasta 460 €. 

lote 18.- en cabrejas del Pinar (soria), parcela 617, polígono 12, sector B, de 4,2840 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 5.355 €, 2ª subasta 4.552 €, 3ª subasta 3.869 € y 4ª su-
basta 3.288 €. 

lote 19.- en cabrejas del Pinar (soria), parcela 653, polígono 11, sector B, de 2,2080 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 7.728 €, 2ª subasta 6.569 €, 3ª subasta 5.583 € y 4ª su-
basta 4.745 €.

lote 20.- en cabreriza (soria), parcela 28, polígono 59, sector l, de 10.9580 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 7.694 €, 2ª subasta 6.540 €, 3ª subasta 5.560 € y 4ª subasta 4.725 €.

lote 21.- en cabreriza (soria), parcela 55, polígono 39, sector l, de 0,4620 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.386 €, 2ª subasta 1.178 €, 3ª subasta 1.001 € y 4ª subasta 850 €. 

lote 22.- en cabreriza (soria), parcela 79, polígono 38, sector l, de 0’6320 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.580 €, 2ª subasta 1.343 €, 3ª subasta 1.141 € y 4ª subasta 970 €. 

lote 23.- en cabreriza (soria), parcela 100, polígono 38, sector l, de 5,2260 hectáreas.
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en cabreriza (soria), parcela 232, polígono 39, sector l, de 0,1880 hectáreas 

tipo fijado lote 23 para la 1ª subasta 3.700 €, 2ª subasta 3.145 €, 3ª subasta 2.673 € y 4ª su-
basta 2.272 €. 

lote 24.- en cenegro (soria), parcela 73, polígono 3, sector c, de 1’6320 hectáreas. tipo fi-
jado para la 2ª subasta 6.103 €, 3ª subasta 5.187 € y 4ª subasta 4.409 €. 

lote 25.- en cenegro (soria), parcela 110, polígono 3, sector c, de 0,5780 hectáreas. tipo
fijado para la 2ª subasta 2.064 €, 3ª subasta 1.754 € y 4ª subasta 1.490 €. 

lote 26.- en cenegro (soria), parcela 213 polígono 3, sector c, de 3,4360 hectáreas. tipo
fijado para la 3ª subasta 6.951 € y 4ª subasta 5.908 €. 

lote 27.- en la losilla (soria), parcela 140, polígono 2, sector B, de 0’1840 hectáreas. tipo
fijado para la 2ª subasta 469 €, 3ª subasta 398 € y 4ª subasta 338 €.

lote 28.- en la losilla (soria), parcela 222, polígono 2, sector B, de 0’7760 hectáreas. tipo
fijado para la 2ª subasta 1.319 €, 3ª subasta 1.121 € y 4ª subasta 953 €. 

lote 29.- en la losilla (soria), parcela 223, polígono 2, sector B, de 0’2770 hectáreas. tipo
fijado para la 2ª subasta 942 €, 3ª subasta 800 € y 4ª subasta 680 €. 

lote 30.- en la losilla (soria), parcela 226, polígono 2, sector B, de 6,8380 hectáreas. tipo
fijado para la 2ª subasta 9.881 €, 3ª subasta 8.399 € y 4ª subasta 7.139 €. 

lote 31.- en mezquetillas (soria), parcela 21, polígono 15, sector c, de 3,0380 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.200 €, 2ª subasta 1.020 €, 3ª subasta 867 € y 4ª subasta 737 €. 

lote 32.- en mezquetillas (soria), parcela 146, polígono 19, sector c, de 8,8380 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 11.500 €, 2ª subasta 9.775 €, 3ª subasta 8.308 € y 4ª subasta
7.062 €. 

lote 33.- en momblona (soria), parcela 168, polígono 1, sector B, de 0’9200 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.380 €, 2ª subasta 1.173 €, 3ª subasta 997 € y 4ª subasta 847 €. 

lote 34.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 48, polígono 96, sector t, de 1,1419
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 2.855 €, 2ª subasta 2.426 €, 3ª subasta 2.062 € y 4ª
subasta 1.753 €. 

lote 35.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 450, polígono 93, sector t, de 0,6000
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.320 €, 2ª subasta 1.122 €, 3ª subasta 954 € y 4ª su-
basta 810 €. 

lote 36.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 547, polígono 92, sector t, de 0,3620
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.376 €, 2ª subasta 1.170 €, 3ª subasta 994 € y 4ª su-
basta 845 €. 

lote 37.- 

en san esteban de Gormaz (soria), parcela 569, polígono 92, sector t, de 5,5460 hectáreas.

en san esteban de Gormaz (soria), parcela 521, polígono 92, sector t, de 0,6840 hectáreas.
tipo fijado lote 37 para la 1ª subasta 7.705 €, 2ª subasta 6.549 €, 3ª subasta 5.566 € y 4ª su-
basta 4.731 €. 

lote 38.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 772, polígono 89, sector t, de 1,9320
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 5.796 €, 2ª subasta 4.927 €, 3ª subasta 4.188 € y 4ª
subasta 3.560 €.
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lote 39.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 790, polígono 89, sector t, de 6,8760
hectáreas. tipo fijado para la 2ª subasta 16.150 €, 3ª subasta 13.727 € y 4ª subasta 11.668 €.

lote 40.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 1388, polígono 100, sector t, de
4,3500 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 8.200 €, 2ª subasta 6.970 €, 3ª subasta 5.924
€ y 4ª subasta 5.035 €. 

lote 41.- en san esteban de Gormaz (soria), parcela 1639, polígono 102, sector t, de 0,1180
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.416 €, 2ª subasta 1.204 €, 3ª subasta 869 € y 4ª su-
basta 739 €.

lote 42.- en sauquillo de Paredes (soria), parcela 19, polígono 22, sector c, de 1,4360 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 900 €, 2ª subasta 765 €, 3ª subasta 650 € y 4ª subasta 552 €. 

lote 43.- en sauquillo de Paredes (soria), parcela 45, polígono 22, sector c, de 1,2500 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 750 €, 2ª subasta 637 €, 3ª subasta 541 € y 4ª subasta 460 €.

lote 44.- en sauquillo de Paredes (soria), parcela 46, polígono 22, sector c, de 0,8600 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.204 €, 2ª subasta 1.023 €, 3ª subasta 870 € y 4ª subasta
740 €.

lote 45.- en serón de nágima (soria), parcela 22, polígono 1, sector B, de 3,5060 hectáreas.
tipo fijado para la 2ª subasta 2.125 €, 3ª subasta 1.806 € y 4ª subasta 1.535 €. 

lote 46.- en serón de nágima (soria), parcela 25, polígono 1, sector B, de 1,6000 hectáreas.
tipo fijado para la 2ª subasta 408 €, 3ª subasta 346 € y 4ª subasta 294 €.

lote 47.- en serón de nágima (soria), parcela 28, polígono 1, sector B, de 3,3880 hectáreas.
tipo fijado para la 2ª subasta 663 €, 3ª subasta 564 € y 4ª subasta 479 €.

lote 48.- en serón de nágima (soria), parcela 439, polígono 5, sector B, de 3,1720 hectá-
reas. tipo fijado para la 2ª subasta 1.275 €, 3ª subasta 1.084 € y 4ª subasta 921 €.

lote 49.- en serón de nágima (soria), parcela 441-2, (en catastro 10441) polígono 5, sector
B, de 1,1360 hectáreas. tipo fijado para la 2ª subasta 1.615 €, 3ª subasta 1.373 € y 4ª subasta
1.166 €.

lote 50.- en serón de nágima (soria), parcela 790, polígono 4, sector B, de 3,3792 hectá-
reas. tipo fijado para la 2ª subasta 1.105 €, 3ª subasta 939 € y 4ª subasta 798 €.

lote 51.- en serón de nágima (soria), parcela 1096, polígono 3, sector B, de 3,2760 hectá-
reas. tipo fijado para la 2ª subasta 1.360 €, 3ª subasta 1.156 € y 4ª subasta 982 €.

lote 52.- 

en serón de nágima (soria), parcela 1116, polígono 3, sector B, de 5,5780 hectáreas.

en serón de nágima (soria), parcela 246, polígono 1, sector B, de 0,0260 hectáreas. 

tipo fijado lote 52 para la 2ª subasta 6.220 €, 3ª subasta 5.286 € y 4ª subasta 4.494 € 

lote 53.- en tardesillas (soria), parcela 1, polígono 11, sector e, de 1,1340 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 4.536 €, 2ª subasta 3.856 €, 3ª subasta 3.277 € y 4ª subasta 2.786 €.

lote 54.- en tardesillas (soria), parcela 5, polígono 11, sector e, de 0,4060 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 2.030 €, 2ª subasta 1.725 €, 3ª subasta 1.466 € y 4ª subasta 1.246 €.

lote 55.- en tardesillas (soria), parcela 7, polígono 11, sector e, de 0,4700 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 2.350 €, 2ª subasta 1.997 €, 3ª subasta 1.698 € y 4ª subasta 1.443 €.

lote 56.- en tardesillas (soria), parcela 58, polígono 11, sector e, de 0,1960 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 686 €, 2ª subasta 583 €, 3ª subasta 496 € y 4ª subasta 422 €.
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lote 57.- en tardesillas (soria), parcela 93, polígono 11, sector e, de 0,0870 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 435 €, 2ª subasta 370 €, 3ª subasta 314 € y 4ª subasta 267 €.

lote 58.- 
en tardesillas (soria), parcela 134, polígono 11, sector e, de 0,9120 hectáreas.
en tardesillas (soria), parcela 175, polígono 11, sector e, de 0,0650 hectáreas. 
tipo fijado lote 58 para la 1ª subasta 5.015 €, 2ª subasta 4.263 €, 3ª subasta 3.624 € y 4ª su-

basta 3.079 €.
lote 59.- en tardesillas (soria), parcela 342, polígono 12, sector e, de 1,2870 hectáreas. tipo

fijado para la 1ª subasta 5.470 €, 2ª subasta 4.649 €, 3ª subasta 3.952 € y 4ª subasta 3.359 €.
lote 60.- en Valdeavellano de Ucero (soria), parcela 170, polígono 4, sector c, de 1,0000 hec-

táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 700 €, 2ª subasta 595 €, 3ª subasta 506 € y 4ª subasta 430 €.
lote 61.- en Valdeavellano de Ucero (soria), parcela 183, polígono 4, sector c, de 0,4580 hec-

táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 458 €, 2ª subasta 389 €, 3ª subasta 330 € y 4ª subasta 281 €.
lote 62.- en Valdeavellano de Ucero (soria), parcela 189, polígono 4, sector c, de 1,8100

hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.358 €, 2ª subasta 1.154 €, 3ª subasta 981 € y 4ª su-
basta 834 €.

lote 63.- 
en Valdeavellano de Ucero (soria), parcela 212, polígono 4, sector c, de 0,1420 hectáreas.
en Valdeavellano de Ucero (soria), parcela 216, polígono 4, sector c, de 1,9900 hectáreas. 
tipo fijado lote 63 para la 1ª subasta 1.662 €, 2ª subasta 1.412 €, 3ª subasta 1.201 € y 4ª su-

basta 1.021 €.
Para tomar parte en la subasta, es indispensable acreditar ante la mesa que se ha depositado

en la caja General de depósitos o en cualquiera de sus sucursales, el 10 por 100 de la cantidad
que sirva de tipo para la venta, en concepto de fianza, a disposición de la delegada de econo-
mía y Hacienda en soria. Un resguardo por cada finca, cuyo impreso (modelo 060), lo facilita
la caja General de depósitos o cualquiera de sus sucursales. la garantía también podrá cons-
tituirse mediante cheque conformado o cheque bancario. no se admitirán en consecuencia,
consignaciones en efectivo. no se admitirán fianzas que lo sean en calidad de ceder a terceras
personas. no se admite la presentación de ofertas en sobre cerrado. representantes exhibir po-
der. totalidad de gastos a cargo del adjudicatario. Pliego de condiciones a disposición de los
interesados en la sección del Patrimonio del estado de la delegación de economía y Hacienda
en soria, calle caballeros, nº 19, 1ª. planta.

soria, 1 de abril de 2014.– la delegada de economía y Hacienda, idelina martínez martí-
nez. 1114

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2014

de la excma. diputación Provincial de soria.
aprobado inicialmente por el Pleno de esta corporación en sesión ordinaria celebrada el día

4 de abril de 2014 el expediente de modificación de créditos número 3/2014, se abre un período
de exposición pública durante 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
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presentar reclamaciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 177.2, en
relación con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

soria, 7 de abril de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1163

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Por acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 21 de febrero de 2014 se adjudicó el con-

trato de “Prestación del servicio de atención domiciliaria en la modalidad de ayuda a domicilio
y comida a domicilio en el municipio de soria”, lo que se publica a los efectos del artículo 154
del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo; excmo. ayuntamiento de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 31/2013so

2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.

b) descripción del objeto: Prestación del servicio de atención domiciliaria en la modalidad
de ayuda a domicilio y comida a domicilio en el municipio de soria. 

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia: 16 de
octubre de 2013.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Precio del contrato: 2.354.209,62 euros más iVa.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de febrero de 2013.

b) adjudicatario: clece, s.a.

c) nacionalidad: española 

d) importe de la adjudicación: 2.354.209,62 euros más iVa. 

soria, 27 de marzo de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1102

ÁGREDA
solicitada, por don Jesús Ángel Bator mayor, licencia ambiental, conforme a la ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, para la construcción de ex-
plotación porcina de cebo para 1.490 plazas en la parcela 171 del polígono 4, “el campillo”,
en este ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.
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en cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública
por término de diez días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales, en
horario de oficina.

Ágreda, 27 de marzo de 2014.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1089

BARCONES
aprobado inicialmente el Proyecto de la obra "sustitución redes con Pavimentación y ca-

nalización manantiales hasta el núcleo urbano" de Barcones obra n° 165, por acuerdo del
ayuntamiento Pleno de fecha de marzo de 2014. Proyecto redactado por el señor ingeniero 
d. nemesio Gil García, con un presupuesto de 30.000,00 euros; se somete a información pu-
blica por el plazo urgente de trece días a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podra ser examinado por cualquier interesado, en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, caso contrario se
considerará definitivamente aprobado.

Barcones, marzo de 2014.– la alcaldesa, ana cobo moreno. 1092

BORCHICAYADA
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
al que se remite el artículo 177.2 del mismo texto, y el art. 20.1 al que se remite el artículo 38.2
del real decreto 500/1990 de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la intervención
de esta entidad local, se halla expuesto al público el expediente de modificación de crédito 
nº 1/2014, que afecta al vigente presupuesto, y que fue aprobado por la Junta Vecinal de la enti-
dad local menor en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2014.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d. le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 del
mencionado artículo, podrán presentar las reclamaciones que estimen convenientes, con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.

c) órgano ante el que se reclama: entidad local menor de Borchicayada.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Borchicayada, 19 de marzo de 2014.– el alcalde, domingo lapeña García. 1098

BORJABAD
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2013, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
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comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Borjabad, 24 de marzo de 2014.– el alcalde, abel martínez sanz. 1097

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 26 de marzo de 2014, el Padrón de Basuras

correspondiente al 1er trimestre de 2014, se expone al público por el plazo de 15 días contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interponer
recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en lo términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 26 de marzo de 2014.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 1088

CIGUDOSA
en este ayuntamiento se está tramitando licencia ambiental para implantación de actividad

ganadera apícola sita en la parcela 9001, pol. 7, y parcela 283, pol. 11, de este municipio, a ins-
tancia de d. José luis Virto orte.

en cumplimiento del art. 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de cas-
tilla y león, se somete el expediente administrativo a información pública en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria así como en el tablón de edictos de este ayuntamiento por un período de
diez días hábiles, para que quienes se consideren afectados de alguna manera por la actividad que
se pretende establecer puedan alegar cuantas observaciones estimen por convenientes.

el expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante el horario de oficina en la
secretaría de este ayuntamiento.

cigudosa, 31 de marzo de 2014.– el alcalde, raúl cabriada miguel. 1116

CUEVA DE ÁGREDA
elaborado provisionalmente el padrón correspondiente a la tasa de agua y basura del ejerci-

cio de 2013, se expone en la secretaría de esta corporación, durante el plazo de quince días há-
biles, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria, para que pueda ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones y su-
gerencias que se estimen oportunas.

cueva de agreda, 28 de marzo de 2014.– el alcalde, antonio José escribano Pinilla. 1103
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ESPEJA DE SAN MARCELINO
aprobada por resolución de la alcaldía de fecha 17.03.2014 la memoria valorada: mejora de

caminos en espeja de san marcelino presupuesto: 19.999,56 € redactada por Uxama ingeniería
y arquitectura s.l. y la inclusión de la misma dentro del Plan de obras de mejora de caminos de
la diputación Provincial para 2014, se somete a información pública por espacio de ocho días há-
biles contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

espeja de san marcelino, 17 de marzo de 2014.– el alcalde, Francisco Fontán de la lla-
ve. 1105

FUENTEPINILLA
Por dª mª teresa Vicente muñoz en representación de Huertos de soria s.l. se solicita li-

cencia urbanística y ambiental para la ejecución del proyecto denominado “Granja de 500 ga-
llinas para producción de huevos ecológicos” en la Polígono 6 Parcela 401 en el paraje de “la
corraliza” de Fuentepinilla en suelo no urbanizable de este término municipal.

en cumplimiento del art 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención ambiental de
castilla y león se procede a abrir el plazo de información pública de la solicitud por término
de 20 días hábiles contados desde el siguiente hábil posterior en que se publique el presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual el expediente queda de manifiesto
en la secretaría del ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se consideren de
algún modo afectados por la actividad y presentar en su caso las reclamaciones alegaciones y
observaciones que estimen oportunas.

Fuentepinilla, 24 de marzo de 2014.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 1112

FUENTESTRÚN
PresUPUesto 2014

advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm.
36 de 28 de marzo, se procede, para su corrección, a la publicación del resumen por capítulos
del Presupuesto del ayuntamiento de Fuentestrún para 2014:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................57.200

impuestos indirectos........................................7.000

tasas y otros ingresos......................................8.600

transferencias corrientes...............................10.000

ingresos patrimoniales...................................73.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.200

total inGresos....................................180.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................15.757

Gastos en bienes corrientes y servicios ........78.243

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................72.000

transferencias de capital ..............................14.000

total Gastos........................................180.000

Fuentestrún, 1 de abril de 2014.– el alcalde, isidoro Gil García. 1117

LANGA DE DUERO
Por resolución de alcaldía de fecha 25 de octubre de 2013, ha sido aprobada la enajenación

de un inmueble-solar sito en la calle san Blas nº 3 de langa de duero (soria), con ref. cat.:



6768703Vm6066n0001YF, e inscrito en el registro de la Propiedad al tomo 1624 libro 52
Folio 83 Finca 9176, por procedimiento abierto y subasta, y el Pliego de cláusulas adminis-
trativas Particulares.

se publica la licitación, cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de langa de duero.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

2. Objeto del contrato.
enajenación de un inmueble-solar sito en la calle san Blas nº 3 de langa de duero (soria),

con ref. cat.: 6768703Vm6066n0001YF, e inscrito en el registro de la Propiedad al tomo
1624 libro 52 Folio 83 Finca 9176.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación. importe: 2.655,00 € + iVa.

5. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de langa de duero.

b) domicilio: c/ real nº 15.

c) localidad y código postal: langa de duero. 42320

d) teléfono: 975353001.

e) telefax: 975354623.

f) correo electrónico: langadeduero@dipsoria.es.

g) Perfil del contratante: www.langadeduero.es.

h) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior a la presen-
tación de ofertas.

6. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día hábil en que se cumpla el plazo

de 15 días naturales siguientes al anuncio de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) documentación a presentar: según Pliego de cláusulas administrativas Particulares.

c) lugar de presentación:

entidad: ayuntamiento de langa de duero.

domicilio: c/ real nº 15.

localidad y código postal: langa de duero. 42320.

7. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario los gastos de inserción de anuncios. 

langa de duero, 21 de marzo de 2014.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 1081

Por resolución de alcaldía de fecha 16 de enero de 2014, ha sido aprobada la enajenación
de un inmueble-solar sito en la calle real nº 98 de langa de duero (soria), con ref. cat.:
6767526Vm6066n0001iF, e inscrito en el registro de la Propiedad al tomo 1391 libro 47 Fo-
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lio 140 Finca 8315, por procedimiento abierto y subasta, y el Pliego de cláusulas administra-
tivas Particulares.

se publica la licitación, cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de langa de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
enajenación de un inmueble-solar sito en la calle real nº 98 de langa de duero (soria), con

ref. cat.: 6767526Vm6066n0001iF, e inscrito en el registro de la Propiedad al tomo 1391 li-
bro 47 Folio 140 Finca 8315.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación. importe: 6.168,00 € + iVa
5. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de langa de duero.
b) domicilio: c/ real nº 15.
c) localidad y código postal: langa de duero. 42320.
d) teléfono: 975353001.
e) telefax: 975354623.
f) correo electrónico: langadeduero@dipsoria.es
g) Perfil del contratante: www.langadeduero.es
h) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior a la presen-

tación de ofertas.
6. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día hábil en que se cumpla el plazo

de 15 días naturales siguientes al anuncio de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: según Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
c) lugar de presentación:
entidad: ayuntamiento de langa de duero.
domicilio: c/ real nº 15.
localidad y código postal: langa de duero. 42320.
7. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario los gastos de inserción de anuncios. 
langa de duero, 21 de marzo de 2014.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 1090

corrección de errores
detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 35, de fecha

26 de marzo de 2014,

donde dice: sesión celebrada el día 6 de julio de 2011.
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debe decir: sesión celebrada el día 7 de marzo de 2014.
langa de duero, 26 de marzo de 2014.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 1094

MAJÁN
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al público
durante quince días hábiles el expediente número 1/2014 de modificación de créditos en el Pre-
supuesto General del ejercicio de 2014, que se financia con cargo al remanente líquido de te-
sorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido elevado a de-
finitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continuación se ex-
presan, resumidas a nivel de capítulos:

crÉdito eXtraordinario
capítulo 6.- inversiones reales: 11.000,00 €.
total: 11.000,00 €
majan, 31 de marzo de 2014.– el alcalde, carmelo morales Hernández. 1079

el ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2014, acordó
la aprobación inicial del Proyecto técnico de la obra de “reforma del alumbrado público (1ª fa-
se)” en maján, redactado por el ingeniero técnico industrial d. santiago cabrerizo de león, con
un presupuesto de 22.000,00 €, obra incluida con el número 81 en el Plan diputación para 2014. 

durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el mencionado Proyecto estará a disposición
de aquellos interesados a efectos de examen y reclamaciones, considerándose definitivamente
aprobado si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

maján, 19 de marzo de 2014.– el alcalde, carmelo morales Hernández. 1109

MOLINOS DE DUERO
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de 7 de marzo de 2014 el proyecto de obras

“abastecimiento de agua en molinos de duero”, redactado por el sr. ingeniero don carmelo
Villanueva rodrigo, con un presupuesto de 475.206,62 € y 99.723,38 € de iVa, se somete a in-
formación pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

molinos de duero, 14 de marzo de 2014.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo. 1083

MOMBLONA
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al público
durante quince días hábiles el expediente número 1/2014 de modificación de créditos en el Pre-
supuesto General del ejercicio de 2014, que se financia con cargo al remanente líquido de te-
sorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido elevado a de-
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finitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continuación se ex-
presan, resumidas a nivel de capítulos:

crÉdito eXtraordinario

capítulo 2. Gastos comentes en bienes y servicios: 1.200,00 €.

capítulo 6. inversiones reales: 8.700,00 €.

total: 9.900.00 €.

momblona, 28 de marzo de 2014.– el alcalde, Fernando Garrido Pérez. 1080

ÓLVEGA
elaborada por la administración tributaria del estado la matrícula del impuesto sobre acti-

vidades económicas correspondiente al ejercicio de 2014, de conformidad con lo previsto en
el artículo 3° del real decreto 243/1995, de 17 de febrero, queda expuesta al público en las
oficinas de este ayuntamiento hasta el transcurso de los quince días naturales siguientes a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra la inclusión, exclusión o la alteración de datos de la matrícula, podrá interponerse re-
curso de reposición ante el Jefe de la dependencia de Gestión tributaria de la agencia estatal
de administración tributaria, delegación de soria, en el plazo de quince días hábiles contados
desde el día inmediato siguiente al del término de la exposición pública de la matrícula, o bien
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el tribunal económico-admi-
nistrativo regional de castilla y león (sala de Burgos, delegación soria), en el mismo plazo,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

se anuncia asimismo la cobranza en período voluntario de los recibos del impuesto sobre
actividades económicas del ejercicio de 2014, desde el día 1 de mayo al 30 de junio, ambos
inclusive. 

el ingreso de los recibos no domiciliados en entidades bancarias podrá efectuarse en la te-
sorería municipal (oficinas de la casa consistorial) en horario de 8,00 a 15,00, días laborables
de lunes a viernes. 

Finalizado el período voluntario las deudas sarán exigidas por el procedimiento de apremio de-
vengando el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

ólvega, 26 de marzo de 2014.– el alcalde, Gerardo martínez martínez. 1104

LOS RÁBANOS
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

intentada sin éxito la notificación personal a la interesada, y en virtud de lo establecido en el
art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y de Procedimiento administrativo común modificada por la ley 4/99, de 13 de ene-
ro, por el presente anuncio que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y se ex-
pone en el tablón de edictos del ayuntamiento de soria, se hace pública la siguiente notifica-
ción a la interesada dª mª Fe marcos cabriada, con dni n° 16808946V, de la resolución nº 13
de la alcaldía del ayuntamiento de los rábanos, de 20 febrero de 2014, por la que se aprueba
la liquidación definitiva del contrato de gestión del servicio público de las piscinas municipales
de los rábanos, con indicación de plazos y forma de pago.
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la interesada, dª mª Fe marcos cabriada, o sus representantes, deberán comparecer para ser
notificados en el ayuntamiento de los rábanos, c/ real nº 2 de los rábanos, en horario de
9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte a la interesada que si no hubiere comparecido en el plazo señalado, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
de dicho plazo.

los rábanos, 1 de abril de 2014.– Jesús Gustavo martínez Hernández. 1115

REBOLLAR
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 2013, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe.

rebollar, 19 de marzo de 2014.– el alcalde, enrique Borobio crespo. 1086

ROLLAMIENTA
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 2013, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe. 

rollamienta, 19 de marzo de 2014.– el alcalde, Juan José arévalo García. 1084

Por el sr. alcalde del ayuntamiento de rollamienta en fecha de 12 de marzo de 2014, ha sido
nombrado teniente de alcalde de este ayuntamiento a d. Javier ramírez callejo, lo que se pu-
blica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del real decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Ju-
rídico de las entidades locales.

rollamienta, 12 de marzo de 2014.– el alcalde, Juan José arévalo García. 1087

SANTA MARÍA DE HUERTA
D. Ignacio José Torres Ugarte, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Santa María de

Huerta,
notiFico

Que la sra. alcaldesa en fecha 24 de marzo de 2014 dictó la siguiente resolución cuyo literal
transcribo, con nombre 24 de marzo de 2014, a continuación: dª mercedes aguilar medina al-
caldesa-Presidenta del ayuntamiento de santa maría de Huerta, en virtud de las facultades con-
cedidas en la legislación vigente, vengo en dictar el siguiente:
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Visto la necesidad de aprobar de forma urgente el padrón del agua de 2013 y el de basura de
2014.Visto el padrón de agua alcantarillado del año 2013 y el de basura de 2014 propuesto por
la excma. diputación de soria.

Vista la aprobación provisional mediante resolución de fecha 24.02.14.

Vista la necesidad de aprobar de definitivamente por orden de la diputación de soria antes
del día 25 de marzo de 2014 el padrón de agua basura y alcantarillado para el año 2014.

Visto que se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia el día 17.03.14 y que el
plazo para reclamar era de ocho días hábiles. 

Visto que no se han cumplido el plazo de exposición al público pero vista la urgencia comu-
nicada por la excma. diputación de soria así como que nunca se ha reclamado dicho padrón

Por todo ello y vista las competencias que me otorga el artículo 21 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del régimen local.

resUelVo

1. aprobar definitivamente el padrón de agua basura y alcantarillado para el año 2014 del
ayuntamiento de santa maría de Huerta en los términos propuestos por la excma. diputación
de soria por un importe de 45.180,01 euros.

2. en caso de que hubiera algún error en dicho padrón comunicárselo a la excma. diputación
de soria para su modificación.

3. notificar este acuerdo a los servicios de recaudación de la excma. diputación de soria.

contra este acto, definitivo en la vía administrativa, proceden los siguientes recursos: recur-
so de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante dicha Jurisdicción, ambos
plazos contados desde el día siguiente al de la notificación del acto. sin perjuicio de que los in-
teresados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos expido la presente notificación en santa
maría de Huerta a 24 de marzo de 2014.

santa maría de Huerta, 24 de marzo de 2014.– el secretario, ignacio José torres Ugarte. 1060

SOLIEDRA
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial del ayuntamiento de soliedra, adoptado en fecha 22 de enero de 2013, sobre transferencia
de créditos entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y
altas de créditos de personal, que se hace público resumido por capítulos:

altas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria Nº Descripción Euros
9.12000 retribuciones básicas 500,00

9.12100 complemento de destino 500,00

9.12101 complemento específico 500,00

total gastos 1.500,00
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Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria Nº Descripción Euros
1.633 reparación alumbrado público 1.500,00

total gastos 1.500,00

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

soliedra, 19 de marzo de 2014.– el alcalde, adolfo Jiménez Jiménez. 1095

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio de 2013, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

soliedra, 19 de marzo de 2014.– el alcalde, adolfo Jiménez Jiménez. 1096

SOTILLO DEL RINCÓN
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas sociales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

sotillo del rincón, 31 de marzo de 2014.– el alcalde, león F. matute Gil. 1106

aprobada inicialmente la memoria de la obra nº 121 del Plan de diputación para el año 2014
denominada “colector y depuradora de aguas residuales en sotillo del rincón. i Fase”, redac-
tada por el ingeniero de caminos d. luis Guajardo esteban y la ingeniera técnico de obras Pú-
blicas dª mª teresa García orden, con un presupuesto de cuarenta mil euros (40.000,00).

dicha memoria se encuentra expuesta al público en la secretaría del ayuntamiento (lunes y
miércoles), durante el plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de examen y reclamaciones.
transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna, se entenderá definitiva-
mente aprobado.

sotillo del rincón, 31 de marzo de 2014.– el alcalde, león F. matute Gil. 1107
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el Pleno del ayuntamiento de sotillo del rincón (soria), en sesión ordinaria celebrada el día 28
de marzo de 2014, acordó la aprobación inicial de la ordenanza para la regulación del aprovecha-
miento de pastos en los montes de sotillo del rincón, aldehuela del rincón y molinos de razón. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local y en el artículo 17.2 de decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

sotillo del rincón, 31 de marzo de 2014.– el alcalde, león F. matute Gil. 1108

VALDEAVELLANO DE TERA
Por acuerdo del ayuntamiento de Valdeavellano de tera de fecha 24 de marzo de 2014 ha si-

do aprobada la enajenación de las siguientes fincas rústicas, del polígono agro-ganadero de
Valdeavellano de tera; 

lote nº 1; Parcela nº 159, (antes nº 63 parcela 152) del Polígono 2, paraje: Vega, con una su-
perficie de 5.500 m2, según inventario y catastro 5.083 m2. Que linda; al norte. camino; al sur,
este y oeste con fincas municipales. inscrita en el registro de la Propiedad al tomo 1731, libro
10, Folio 187.

lote nº 2: Parcela nº 160, (antes nº 74 parcela 152-a) del Polígono 2, paraje: Vega, con una
superficie de 5.500 m2, según inventario y catastro 5.298 m2. Que linda; al norte, camino; al
sur, este y oeste con fincas municipales. inscrita en el registro de la Propiedad al tomo 1731,
libro 10, Folio 190.

lote nº 3: Parcela nº 161, (antes nº 76 parcela 152-a) del Polígono 2, paraje: Vega, con una
superficie de 5.500 m2, según inventario y catastro 5.130 m2. Que linda; al norte, camino; al
sur, este y oeste con fincas municipales. inscrita en el registro de la Propiedad al tomo 1731,
libro 10, Folio 193.

mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de
adjudicación al precio más alto, y el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.

se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón municipal, perfil del
contratante y sitios de costumbre, por plazo quince días, el anuncio de licitación del contrato
de enajenación de las fincas arriba mencionadas, para seleccionar al comprador del mismo,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo; ayuntamiento de Valdeavellano de tera
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia. secretaria del ayuntamiento
2. domicilio. molinillo, 18
3. localidad y código Postal. 42165 Valdeavellano de tera.
4. teléfono 975273102.
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5. telefax 975273217.
6. correo electrónico ayuntamiento@valdeavellanodetera.org
7. Perfil del contratante: www.valdeavellanodetera.org
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días hábiles desde la

publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: compraventa.
b) descripción del objeto: fincas rústicas en el polígono agro-ganadero.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
importe neto:
lote nº 1: 9.000 euros. impuestos excluidos.
lote nº 2: 9.000 euros. impuestos excluidos.
lote nº 3: 9.000 euros. impuestos excluidos.
cada lote será objeto de una subasta distinta. cada licitador podrá optar a una sola de las parcelas.
5. Garantías exigidas. ninguna.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días hábiles desde la publicación del anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación:
1. dependencia. secretaría del ayuntamiento.
2. domicilio. calle molinillo 18.
3. localidad y código Postal. 42165 Valdeavellano de tera.
4. dirección electrónica: ayuntamiento@valdeavellanodetera.org.
7. Apertura de ofertas:
a) dirección. ayuntamiento de Valdeavellano de tera.
b) localidad y código Postal. 42165 Valdeavellano de tera.
c) Fecha y hora. décimo día después de finalización del plazo de presentación de proposi-

ciones a las 10,00 horas.
8. Gastos de Publicidad. Por cuenta del adjudicatario.
Valdeavellano de tera, 26 de marzo de 2014.– la alcaldesa, maría de la o García munta-

ner. 1093

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD SIERRA CEBOLLERA

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 2013, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días. 
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en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe.

Valdeavellano de tera, 19 de marzo de 2014.– el Presidente, Juan José arévalo García. 1085

MANCOMUNIDAD DE PINARES DE SORIA (SORIA)
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez informada por la comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta Ge-
neral correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

cabrejas del Pinar, 26 de enero de 2014.– el Presidente, Fidel soria García. 1082a

aprobado inicialmente en sesión ordinaria, de fecha 25 de marzo de 2014, el Presupuesto
General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal para el ejercicio económico 2014, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos
de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

cabrejas del Pinar, 26 de enero de 2014.– el Presidente, Fidel soria García. 1082b

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL
edicto

Doña María Teresa Martín Barea, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Teruel, 
HaGo saBer: Que en el procedimiento despido y cantidad 507/2013 de este Juzgado de

lo social, seguido a instancia de d. Francisco Javier Pardos Pardos contra la empresa luz y
confort s.l. iluminarium, Fondo de Garantía salarial sobre despido, se ha dictado sentencia
cuyo Fallo es del siguiente tenor literal: “Que estimando la demanda por despido interpuesta
por d. Francisco Javier Pardos Pardos contra la empresa luz y confort s.l. (iluminarium) y
FoGasa, debo declarar y declaro improcedente el despido efectuado por la demandada a la
parte actora, con efectos desde el día 16 de septiembre de 2013 y en consecuencia, debo con-
denar y condeno a la empresa luz y confort s.l. (iluminarium), a que readmita a la parte ac-
tora en el mismo puesto y condiciones de trabajo que regían antes del despido o la indemnice
en la cantidad de 1.248,53 euros.

dicha opción deberá ser ejercitada en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sen-
tencia, mediante escrito presentado en este Juzgado o comparecencia; en caso de que la deman-
dada no ejercite ningún tipo de opción de forma expresa, se entenderá que procede la readmi-
sión. en caso de que la demandada opte por la readmisión, debo condenar y condeno a dicha
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parte, a abonar a la trabajadora los salarios de tramitación, que equivaldrán a una cantidad igual
a la suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de
la sentencia que declarase la improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal
colocación fuera anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su
descuento de los salarios de tramitación, y a que la mantenga en situación de alta en la segu-
ridad social durante el período correspondiente a tales salarios.

Que estimando la demanda en reclamación de cantidad interpuesta por d. Francisco Javier
Pardos Pardos contra la empresa luz y confort s.l. (iluminarium) y FoGasa, debo condenar
y condeno a la empresa luz y confort s.l. a abonar al actor la suma de 1.866,50 euros brutos
y al abono de las costas causadas en este pleito, con los límites expuestos en el fundamento de
derecho quinto de esta sentencia.

debo absolver y absuelvo a FoGasa de todas las pretensiones actoras, sin perjuicio de su
responsabilidad legal.

modo de imPUGnación: se advierte a las partes que contra la presente resolución po-
drán interponer recurso de suplicación ante el tribunal superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la oficina Judicial dentro de
los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la notificación. adviértase igualmente al recurrente que no fue-
ra trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social, o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300
euros en la cuenta abierta en Grupo santander a nombre de esta oficina Judicial con el nº
507/2013, debiendo indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 social su-
plicación”, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones abierta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento
indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a esta oficina Judicial con el anuncio de recurso. en todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el ar-
tículo 53.2 de la lJs, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. el domicilio y los datos de localización facilita-
dos con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados. asimismo deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos
últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal.

así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
ilma. sra. dª maría José Gil lázaro magistrado-Juez del Juzgado de lo social de teruel.”
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada luz y confort s.l. expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y mediante inserción
en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo social de teruel.

teruel, 26 de marzo de 2014. la secretaria, maría teresa martín Barea. 1113

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 41 Miércoles, 9 de Abril de 2014 Pág. 1304

B
O
P
S
O
-4
1
-0
9
0
4
2
0
1
4


		975101000
	2014-04-08T12:51:37+0100
	SORIA
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
	DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA




